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DECREIO LEY D E 13 D E MAYO DE 

1955 sobre incompatibilidades de 
los cargos de Ministro, Subsecretario, 
Directores generales y asimilados. 

El principio de incompatibi l idad 
de ciertos cargos que llevan anejas 
destacadas funciones púb l i cas de re
presentación o autoridad con cuales
quiera otros de la Admin i s t r ac ión y 
aun con actividades directivas, re
presentativas o gestoras, en aquellas 
Empresas y Sociedades en que acu
sa su presencia el interés púb l i co , 
figura de antiguo incorporado al or
denamiento positivo español , y de él 
se hace aplicación en disfintas dis
posiciones. Sirvan de no lejano ejem
plo a este respecto la Ley de veinti
cinco de Noviembre de m i l novecien
tos cuarenta y cuatro, que establece 
las incompatibilidades de los Conse
jeros de Estado, y la de Régimen Lo
cal, de^dieciséis de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta, por lo que se 
refiere a las de los Gobernadores 
civiles, Alcaldes, Diputados provin
ciales y Concejales, entre otras va
nas disposiciones m á s que pod r í an 
HAUCIJS<; en Prueba de la preocupa
ción del Gobierno de velar por la 
^scrupulosa pres tac ión de funciones 

los servidores del Estado, cuales-
en a qUe Sean su clase y categor ía , 
s e ^ ^ x T ^ los supremos intere-
QUP HEKLA Nación y de la confianza 
de i T u insPirar aquél los , como 
Zurriendo!16116 s a t i s f a c t o r í a ™ n t e 

de^^f11 faltado « t ra s disposiciones 
como l^t anter íor a las indicadas, 
W de vÍC?ntenidas en el Decreto^ 
* i l n o w " 1Cuatro de Diciembre de 
camen J j6/1^8 veintiocho, específi-
Udades ni f ridxas a las incompat íb i -
taflos 1?s Ministros, Subsecre-
altos ¿arÍrfcC generales y otros 
ellos. q u l í y de los asimilados a 
^alizaV edífrf S0nsidera preciso pun-
ra2ón a ' l a»" y amPliar. tanto en 
a Sus funrRerSOnas « t e t a d a s como 

Unciones o actividades, en 

vista de la complejidad, ex tens ión 
funcional y responsabilidad inheren
tes a sus elevados cargos. 

En su vir tud, previa del iberac ión 
del Consejo de Ministros y en uso 
de la facultad, conferida por el ar
t ículo trece de la Ley constitutiva de 
las Cortes, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero.—Los cargos de 

Ministro, Embajador en activo. Sub
secretario, Director general y asimi
lados a ellos, en la Admin i s t r ac ión 
del Estado, en la del Movimiento y 
en los Organismos a u t ó n o m o s , son 
incompatibles: 

A ) Con otro cargo retribuido que, 
no siendo inherente a las funciones 
propias de la competencia que le 
galmente les corresponde, figure al 
servicio o en los Presupuestos de la 
Admin i s t rac ión del Estado, del Mo
vimiento o de los Organismos au tó 
nomos de aquélla dependientes, y 
con los de la Admin i s t r ac ión Local, 
bien sean és tos gratuitos o retr ibui
dos, salvo, en cualquier caso, los de 
carác te r docente. Sin embargo, el 
Ministro, Subsecretario y Directores 
generales del Ministerio de Educa
ción Nacional no p o d r á n dedicarse a 
funciones de enseñanza 

B) Con el d e s e m p e ñ o de cargos 
de todo orden en Empresas o Socie
dades concesionarias, contratistas, 
arrendatarias o administradoras de 
monopolios, obras o servicios públ i 
cos del Estado, de la Provincia o del 
Municipio, cualquiera que sea la 
configuración ju r íd ica de aquél las . 

Queda exceptuado el supuesto de 
que ac túen en ellas por de legación 
o des ignación gubernativa y en re
p re sen t ac ión del Estado o de los in
tereses generales. 

G) Con el ejercicio activo de car
gos que lleven anejas funciones de 
dirección, r ep resen tac ión o asesora 
miento en toda clase de C o m p a ñ í a s , 
Sociedades mercantiles y civiles y 
Consorcios de fin lucrativo, aunque 
unas y otros no realicen fines o ser
vicios públ icos , n i tengan relaciones 
contractuales con la Admin i s t r ac ión 

del Estado, la Provincia o el Munic i 
pio, excepción hecha del supuesto 
previsto en el ú l t imo punto del apar
tado B) de este a r t í cu lo . 

D) Con el ejercicio de la Aboga
cía en todo caso, y con el profesio
nal a que por razón de sus t í tu los o 
aptitudes pudieran dedicarse, siem
pre que su prác t i ca exija una asidui
dad en perjuicio del servicio púb l i co . 

E) Con la gest ión, defensa, direc
ción o asesoramiento de asuntos 
particulares, cuando por la índole 
de las operaciones o de los asuntos 
competa a la Admin i s t r ac ión púb l i 
ca resolverlos o quede implicada en 
ellos la rea l izac ión de a lgún fin o 
servicio p ú b l i c o . 

Ar t ículo segundo.—-Los que sirvan 
los cargos s e ñ a l a d o s en el párrafo 
primero del ar t ícu lo anterior, vie
nen, a d e m á s , obligados a inhibirse 
del conocimiento de los asuntos en 
cuyo despacho hubieran intervenido 
o que interesen a Empresas o Socie
dades en cuya d i recc ión , asesora
miento o admin i s t r ac ión hubiesen 
tenido alguna parte, ellos o persona 
de su familia, dentro del segundo 
grado c iv i l . 

Ar t í cu lo tercero.—La incompatibi
l idad declarada en el apartado A ) 
del a r t ícu lo primero d e t e r m i n a r á , 
cuando proceda, el pase a la situa
ción de excedencia especial prevista 
en el ar t ículo s é p t i m o de la Ley de 
quince de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro, sobre situacio
nes de los funcionarios púb l i cos . 

La del apartado B) del ríiismo ar
t ículo implica: 

Pr imero . La suspens ión en el 
ejercicio de los cargos prevenidos 
en el mismo, de estar d e s e m p e ñ á n 
dolos; y 

Segundo. La prohib ic ión de ob-
tenerlosjnientras se ejerzan los que 
son causa de la incompatibil idad, y 
durante dos a ñ o s d e s p u é s de su cese, 
salvo cuando fueren designados para 
los mismos por delegación o desig
nac ión gubernativa y en representa
ción del Estado o de los intereses 
generales, o cuando los estuviesen 
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ejerciendo y hubieren cesado por ra
zón de la incompabil idad. 

Los afectados por el apartado C) 
del a r t ícu lo indicado s u s p e n d e r á n 
t a m b i é n toda ac tuac ión o actividad 
propia de los cargos comprendidos 
en el mismo, por todo tiempo que 
sirvan los que den causa a la incom
patibil idad, durante cuyo t é r m i n o 
de servicio tampoco p o d r á n obtener 
nuevos cargos de los comprendidos 
en el expresado apartado O» si bien 
al cesar en aquél los p o d r á n reinte
grarse al ejercicio de éstos, sin res
tr icción alguna de plazo. 

Los que lo fueren por la del apar
tado D) , d e b e r á n obtenerse o cesar 
igualmente en el ejercicio profesio 
nal activo, mientras sirvan el cargo 
pol í t ico o de confianza comprendido 
en el párrafo primero del ar t ícu lo 
primero. 

Los que hubieren sido Presidente 
del Consejo de Ministros o Ministro 
de Justicia no p o d r á n abogar ante 
los Tribunales hasta dos a ñ o s des 
p u é s del cese. 

Ar t ícu lo cuarto. — Las escrituras 
de cons t i tuc ión de Sociedades no 
p o d r á n ser inscritas en el Registro 
Mercantil , a partir de la fecha de la 
publ icac ión de esta d ispos ic ión , si 
en las mismas no se consigna de 
modo expreso la prohib ic ión de ocu
par cargos en ellas o, en su caso, de 
ejerceros, a personas declaradas in
compatibles, en la medida y condi 
clones que quedan fijadas en este 
Decreto ley. 

Art ículo quinto.—Las Empresas o 
Sociedades que tomen parte en 
concursos o subastas o hayan de en 
cargarse por gest ión directa de cual 
quier servicio públ ico , debe rán acre
ditar, mediante la oportuna certifi
cación expedida por su Director ge
rente o Consejero delegado, que no 
forman parte de los Organismos an
tes mencionados ninguna de las per
sonas a que se refiere esta disposi 
c ión o que, en su caso, han cesado 
temporalmante en las funciones pro
pias de su cargo, desechándose aque
llas proposiciones que no acompa
ñ e n dicha certificación, junto con los 
documentos requeridos en cada 
caso. 

Art ículo sexto.—Las Empresas o 
Sociedades concesionarias,contratis 
tas, arrendatarias o administradores 
de Monopolios, Obras o Servicios 
púb l icos del Estado, de la Provincia 
o del Municipio, a las que se refiere 
el apartado B) del ar t ículo primero, 
r emi t i r án a la Presidencia del Go
bierno re lación nominal jurada de 
sus empleados y directivos de toda 
clase y categor ía , así como de sus 
Consejeros y Abogados asesores. 
T a m b i é n c o m u n i c a r á n a la Presi
dencia del Gobierno las altas y bajas 
que vayan ocurriendo en el personal 
comprendido en aquellas relaciones 

Art ículo sép t imo. — La Interven
c ión General de la A d m i n i s t r a c i ó n 

del Estado no au tor iza rá las nómi 
nas en que se infrinja alguno de los 
preceptos de este Decreto-ley. 

Ar t ícu lo octavo. -Las dudas y con
sultas que se produzcan con motivo 
de la ap l icac ión de este Decreto ley 
s e r á n resueltas por la Presidencia 
del Gobierno, a la que se autoriza 
para dictar las disposiciones necesa
rias a la recta ejecución del mismo, 
y para recabar de las Dependencias 
de la A d m i n i s t r a c i ó n del Estado, del 
Movimiento y de los Organismos 
a u t ó n o m o s , los datos y anteceden
tes que considere precisos para su 
mejor cumpl imiento . 

Ar t í cu lo noveno. —Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a lo preceptuado en este Decre
to-ley, del que se d a r á cuenta inme
diata a las Cortes 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-ley, dado en Madr id a trece 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y cinco. 
2539 FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DírecciúD General de Obras Hidráulicas 
«Visto el expediente incoado por 

Cementos Cosmos, S. A. , para cons
t ru i r un puente de h o r m i g ó n armado 
sobre el r io Burbia, en el lugar de
nominado Va l de la Cal, en t é r m i n o 
de C o r u l l ó n y Villadecanes (León) , 
para el servicio particular de la So
ciedad, asunto en el cual ha dicta
minado el Consejo de Obras Púb l i 
cas. 

Este Ministerio, o ído a dicho Cuer
po consultivo y de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General 
de Obras H id ráu l i c a s , ha resuelto 
autorizar a Cementos Portland, S. A., 
para construir un puente, para ser 
vicio part icular , sobre el río Burbia , 
en el paraje denominado Val de la 
Cal, en t é r m i n o s municipales de Co
ru l lón y Villadecanes (León) , bajo 
las siguientes condiciones. 

1. a Las obras se e jecu ta rán con 
arreglo al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en León 
en 22 de Agosto de 1953, por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Leopoldo González Taladr id , en 
cuanto no sea modificado por las 
condiciones de esta conces ión . 

2. a Las obras d e b e r á n comenzar 
en el plazo de cuatro meses, contado 
a part i r de la fecha del Boletín Ofi
cial del Estado, en que se publique la 
conces ión , y d e b e r á n quedar termi
nadas en el de dieciséis meses con
tado a part i r de la misma fecha, 

3. a La inspecc ión y vigilancia de 
las obras de su conse rvac ión y ex
p lo tac ión se ejercerá por los Servi
cios l i i d r á u l i c o s del Norte de Espa
ña , a quien d e b e r á la Sociedad con
cesionaria dar cuenta, por escrito, 
del comienzo de las mismas. 

A la t e r m i n a c i ó n de las nK ^ 
previo aviso de la Sociedad oí?8 ^ 
sionana se p rocederá a su rporvÍnce" 
miento ñ n a í por los Serv cioT0^" 
drauhcos del Norte de España Pf« 
tuando las pruebas de resistenóil 
las mismas, l evan tándose acta ln i 
que conste el cumplimiento d* i 
condiciones y los nombres de u 
productores españoles que hayan Í?S 
ministrado los materiales emnl** 
dos, sin que pueda comenzar el mn 
o explo tac ión del puente en tanto na 
sea aprobada dicha acta por la n¡ 
recc ión General de Obras Hidrául 
cas. **' 

Todos los gastos que se originen 
por la inspecc ión y vigilancia de las 
obras y por el reconocimiento final 
de las mismas, se rán de cuenta de 
la empresa concesionaria. 

4(a Se concede la ocupación de 
j los terrenos de dominio público ne-
[ cesarlos para las obras. 
| 5.a Se otorga esta concesión salvo 
; el derecho de propiedad, sin perjuí-
jcio de tercero y a tí tulo precario, 
siendo la Sociedad concesionaria 
responsable de cuantos daños y per-

I juicios puedan ocasionarse a los in-
; tereses púb l i cos o privados como 
\ consecuencia de las obras que com-
\ prende esta conces ión , quedando 
i obligada a indemnizarlos y a ejecu-
| tar las modificaciones que en cuai-
j quier momento le pueda imponer la 
j A d m i n i s t r a c i ó n , sin derecho a re-
jClamaeión n i a indemnización, ín-
j cluso si por causa de interés público 
ordenase su demol i c ión , 

6 a E l depósi to del uno por cien
to constituido debe rá ser elevado al 
tres por ciento, y q u e d a r á como fian
za definitiva a responder del cum
pl imiento de las condiciones de esta 
conces ión , y será devuelta a ^ ^nh" 
dad conces ióna r i a una vez aprobada 
por la Superioridad el acta de reco
nocimiento final de las obras. 

7. a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes del í-uero 
del Trabajo y d e m á s de carácter so 
c i á l . c o n bb l igac ión de cumplir o 
preceptuado en el articulo 10 cíe w 
Ley de 24 de Noviembre de i m so 
bre o r d e n a c i ó n y defensa de la i " 
dustria Nacional, «npnte 

8. a E l t ráns i to sobre el puen 
será púb l i co , l ibre y gratult0ió] lonco, u m c y ¡¿n ñor 

9.a- C a d u c a r á esta ^ n c e s w n V ^ 
incumpl imiento , por P ^ ^ q a i e r a 
presa concesionaria, de crll4caSos 
de las condiciones y . e ? J ° * ^gen-
previstos en las disposiciones v e se 
tes, d e c l a r á n d o s e c a d u c i ^ Ley 
gún los t r ámi t e s señalados eu 
? Reglamento de Obras Publ^edad 

Y habiendo aceptado la ^ coDdi-
peticionaria las Pr,e/.;fie i50 pe f í 
clones y remit ido P o \ i z * j e ¡ r dei 
tas. según dispone la v i g e n » ^ ^ 
T imbre , m á s el ^cargo r e | edieD f 
r io . que queda " ^ ^ a al Sr< Mi. 
lo que de Orden del E x c * para Sü 
nistro, lo comunico a 
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^ o d m i e n t o , el de la Sociedad pe-

S n a r i a y demás efectos, con pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la nrovincia.» 

Dios guarde a V. I . muchos anos. 
Madrid, 9 de Mayo de 1955.-E1 

Director GeneraL—Firmado: Fran
cisco García de So l a . -Rub l i cado . -
Sr Ingeniero Director de los Servi
cios Hidrául icos del Norte de Es-
p a ñ a , - E s copia: El Ingeniero Direc
tor, (ilegible). 
233! N ú m . 687.-363,00 ptas. 

i i iti istraclÉ proMal 
leiatnra de Obras Públicas 

le la preiiMia É leiE 
ANUNCIO O F I C I A L 

Aprobado t écn icamen te el proyec
to de Vanante de trazado, K m . 21,940 
al 23,250 (actualmente K m . 87,750 al 
90.660) de la carretera Ps 4.a —León-
Zamora — Salamanca, en cumpl i 
miento del articulo 13 del Regla
mento de 10 de Agosto de 1877, se 
instruye expediente informativo que 
tendrá por objeto: 

1, ° .—Examinar si el trabado es el 
más conveniente bajo el punto de 
vista administrativo, del tráfico lo
cal y general y de los intereses loca
les y regionales. 

2. °.—Sobre si debe mantenerse o 
variarse la clasificación de carretera 
nacional con que figura en el Plan 
de Carreteras del Estado. 

Se trata de suprimir el zigzag del 
Km. 90, para lo que unimos en ali
neación recta, el vértice de la curva 
del primer hec tómet ro del K m , 91 
con el centro del grupo de pontones 
sobre el arroyo del Prado y conti
nuamos la a l ineación hasta encon
trar nuevamente la carretera unos 
metros antes de la curva del H m . 10 
del Km. 89. De esta forma tanto la 
primera curva como la ú l t ima , que-
oan sustituidas por otras de radios 
mayores y las dos del zigzag queda
ran suprimidas. H 
O:?or el presente se abre informa-
uon publica sobre todos los puntos 
?rP nV0r^S' durante un plazo de 
t a r i Îf8',̂ 116 e m p e z a r á n a con 
« r s e desde la fecha de la publica-
OPTr.^eite,anuncio en el BOLETÍN 
cual 11/! la, Provincia y durante el 
e x a h í n * ? i08 Pab los interesados mamw 61 ^ « y ^ t o que estará de 
P ú b & 0 / n la Jefatura de Obras 
na v 1- d , í rante horas de ofici-
sobre inc las observaciones que 
anuncia f.puntos ^dicados en este 

León ÍTeTran Por conveBÍente. 
^niero'jVee¿"niT0.de 1955.-EI In -

^eie, Pío Linares. 
2454 

Distrito Hjnero de Ledn 
Rehabilitaciones 

A N U N C I O 

Vecinal. Los pliegos se p r e s e n t a r á n 
' cerrados 
| Ardón , a 31 de Mayo de 1955.-El 
Presidente, (ilegible), 

* 2376 N ú m . 692.-35,75 ptas. 

Según oficio de la Delegación de 
Hacienda de León de fecha treinta 
y uno de Mayo p róx imo pasado y en 
cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 176 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mine
r ía , ha sido decretada la rehabilita
ción de las concesiones mineras 
«Petra» n ú m . 1.990, «Segunda Pet ra» 
n ú m . 3.622 y «Demasía a Petra» nú
mero 5.689, de mineral de ca rbón , 
sitas en el Ayuntamiento de Mata-
llana, siendo concesionarios D. N i 
canor Miranda Alvarez y D, Epig-
menio Miranda Robles, y «Sídonea» 
n ú m . 11.470, de mineral de cuarzo, 
sita en el Ayuntamiento de Vi l lama-
n ín , siendo concesionarios D. José 
Calvo Bermejo, D. Angel Valbuena 
Gutiérrez y D. Alfredo Sierra Muñiz, 
cuya caducidad se hab ía producido 
por débi tos de canon del a ñ o 1953. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 174 del citado Regla
mento, se declara franco el terreno 
de las concesiones que quedan rela
cionadas, advirtiendo que pueden 
hacerse nuevas peticiones que le 
afecten una vez transcurridos ocho 
días de la pub l icac ión del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, presentando las correspondien
tes solicitudes en las oficinas del 
Distrito Minero, Suero de Q u i ñ o 
nes, 6, desde las diez a las trece 
horas. 

León, 6 de Junio de 1955—El I n 
geniero Jefe, José Si lvar iño. 2456 

iÉdn isMn manidpal 
Ayuntamiento de 

Joatilla 
Formado el pad rón general de los 

contribuyentes sujetos a tr ibutar por 
los distintos conceptos de la imposi
ción municipal o arbitrios de este 
municipio en el año 1955, se encuen
tra expuesto al públ ico en la Secre
tar ía municipal , por t é r m i n o de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Joarilla, a 3 de Junio de 1955.—El 
Alcalde, E. Marcos, 2439 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Ardón 

Se saca a subasta un edificio des
tinado a tres viviendas para Maes
tros en el pueblo de Ardón, que ten
d r á lugar en el citado pueblo el 
día 29 del p róx imo Junio, a las once 
horas de la m a ñ a n a . 

Los pliegos se rec ib i rán una hora 
antes de la subasta, ante esta Junta 

Juzgado de Primera Instancia n ü m . 2 
de Santander 

Don José García Denche, Magistra
do, Juez de Primera Instancia n ú 
mero uno de la ciudad de Santan
der, con ju r i sd icc ión prorrogada al 
Juzgado de igual clase n ú m e r o dos 
de la misma. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos, que ac
tualmente se encuentran en per íodo 
de ejecución de sentencia, a instan
cia de la S. A. de Crédito «Banco de 
San tander» , domicil iada en esta ca
pital , contra D . Herminio Aparicio 
Muñoz, vecino de La Bañeza (León) , 
carretera de Ali ja , sin n ú m e r o , en 
cuyas actuaciones se saca a la venta 
en púb l i ca subasta por primera vez 
y t é r m i n o de ocho días , los siguien
tes bienes e m b a r g a d ó s al deudor: 

Un tren de laminar, que por su 
gran peso se halla adherido a su co
rrespondiente bancada de cemento, 
con dos ci l indros de 1.600 kilogra
mos de peso. Tasado en 158.000,00 
pesetas. 

Un motor eléctr ico, de 50 HP. Ta
sado en 28.000,00 pesetas. 

Una prensa de troquelar y cortar» 
de ochenta y cinco toneladas de pre
sión, de fabr icacac ión nacional. Ta
sada en 18.000,00 pesetas. 

Total de la tasac ión , 204.000.00 pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Castelar, n ú m . 5, 
piso primero izquierda, el d ía dos 
del p róx imo mes de Julio a las once 
horas, y se previene a los licitadores: 
Que servirá de tipo para la misma 
la cantidad de doscientas cuatro m i l 
pesetas, en que pericialmente fueron 
tasados los relacionados bienes; que 
para tomar parte en la misma, de
be rá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el Estableci
miento públ ico destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo que sirve de base, 
sin cuyo requisito no serán admi t i 
dos; y que tampoco se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo , pudiendo el 
remate hacerse a calidad de cederle 
a un tercero. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, se ex
pide el presente en Santander a seis 
de Junio de m i l novecientos c in 
cuenta y cinco.—José García Den-
che.—El Secretario, Maximino Basoa. 
2561 N ú m . 698.-173.25 ptas. 



Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Jesús Franco Martínez, Oficial 

Habilitado en funciones de Secre
tario del Juzgado comarcal de L a 
Vecilla. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 20 55, seguido en este Juz
gado sobre lesiones y malos tratos y 
contra el orden público, se ha dicta
do providencia declarando ñrme la 
sentencia recaída en dicho juicio, en 
la que se acuerda dar vista a las par
tes y al Ministerio Fiscal de la tasa
c ión de costas que se insertará. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos arancelarios del 
Estado, juicio y ejecución 42,25 

Reintegros calculados 7,75 
Por multa impuesta al con' 

denado J e s ú s González 
Suárez 271,00 

Honorarios del Médico se
ñor Blanco G a r c í a . . . . . . . 20,00 

Honorarios del Médico^ se
ñor Tascón Alonso 20,00 

Póliza Mutualidad.. . . 4,00 
S u p l i d o s . . . . . . 2,25 

T O T A L 367.25 
Corresponde satisfacer a el conde

nado Jesús González trescientas cua
renta y tres pesetas setenta y cinco 
céntimos y al también condenado 
Antonio Renedo Liébana, veintitrés 
pesetas veinticinco céntimos. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma al expresa 
do penado Jesús González, expido la 
presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
por encontrarse en ignorado parade
ro, en L a Vecilla a 2 de Junio de 
1955.—Jesús Franco. 

2409 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr, Juez de Primera Instancia 

de este Partido, en resolución de esta 
fecha, dictada en los autos inciden
tales de pobreza, promovidos por 
D. Gregorio Cañizo Zamora, vecino 
de esta villa, representado el Pro
curador D, Antonio Mantilla Fran
co, contra otros y herederos indeter
minados de D.a Petra Medina Galle-

f[o, vecina que fué de esta villa, para 
itigar en tal concepto en los autos 

de juicio declarativo de mayor cuan
tía que se siguen en este mismo Juz
gado, a instancia del mismo deman
dante, también contra otros y los ex
presados herederos, sobre nulidad o 
ineficacia de documentos y otros ex
tremos; ha acordado se emplace a 
los herederos indeterminados de la 
expresada D.a Petra Medina Gallego, 
a nn de que dentro del término de 
nueve días, comparezcan en expre
sados autos incidentales de pobreza 

y contesten dicha demanda, con 
apercibimiento que, de no verificar
lo, se sustanciará únicamente dicho 
incidente con la intervencien de de
mandante y Sr. Abogado del Estado. 

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento a citados herederos in
determinados, expido y firmo la pre
sente en Sahagún a seis de Junio de 
rail novecientos cincuenta y cinco. 
— E l Secretario (ilegible). 2449 

HABÍSTRATÜRA HE T M M í f l DE LEON 
Cédula de notificación 

Don Francisco José Salamanca Mar
tin, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Pór el presente edicto se hace sa

ber: Que en el expediente de juicio 
número 458-55 instado por D. L a u 
reano García Alonso, vecino de L a 
Bañeza, contra Herederos de Silvio 
Sastre, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asi: 

«Sentencia.—En León a dos de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—Vistos por el Sr. D, Fran
cisco José Salamanca Martín, Magis
trado de Trabajo de León, los pre
sentes autos de juicio seguidos entre 
partes, de una como demandante 
D. Laureano García Alonso, mayor 
de edad, casado y vecino de L a B a 
ñeza, asistido del Letrado D. Arturo 
Avila Gallego, y de otra, como de
mandada. Herederos de Silvio Sas 
tre, sobre despido, y 

Fallo: Que desestimando la de
manda debo absolver y absuelvo a 
la demandada Herederos de Silvio 
Sastre». 

Y para que dicho fallo sea publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia conforme dispone el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento civil y sirva de notificación 
al demandado rebelde Herederos de 
Silvio Sastre, se expide este edicto en 
León a dos de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario, E . de Paz del Río.—Rubricado. 

2400 

Anuncios particulares 
Junta Local de Fomento Pecuario 

de Villaturiel 
E l Presidente de la Junta Local de 

Fomento Pecuario de Villaturiel 
pone en conocimiento de los propie
tarios de las fincas enclavadas en 
este término municipal, que por el 
plazo de ocho días, á partir de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se encuentran de mani
fiesto en el domicilio del Sr. Presi
dente de la Junta Local de Fomento 
Pecuario, las cantidades que corres
ponde percibir a los agricultores de 
los distintos pueblos de este muni

cipio, y forasteros, por el rocenT?̂  
hierbas y rastrojeras correspondip 
tes a la campaña de 1954 55; duram" 
dicho plazo, pueden interponer ? ^ 
reclamaciones que estimen oerH 
nentes. HCHK 

Transcurrido dicho plazo p.» 
Junta Local de Fomento PecuaHn 
sin pérdida de tiempo, procederá á 
hacer entrega de las cantidades alu 
didas, como siempre lo ha venida 
haciendo, a los señores Presidentes 
de las Juntas Administrativas de lot 
respectivos pueblos de este munici
pio, para que éstos, a su vez nutran 
los ingresos de los presupuestos de 
sus Juntas Vecinales 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de todos los inte
resados, a fin de que ninguno pueda 
alegar ignorancia de clase alguna. 

Villaturiel, a 1 de Junio de 1955.— 
E l Presidente de la Junta Local de 
Fomento P e c u a r i o , Marcelino 
Manga. 
2447 Núm. 694.—110.00 ptas. 

Cala de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 57,203 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León,, 
se hace público que si antes de quin
ce días, a contar de la lecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2554 Núm. 693.-30,25 ptas. 

inmobiliaria Leonesa, S. i , «ILESA» 
Por el presente, se convoca a los. 

señores accionistas de esta Sociedad 
a Junta General Extraordinaria que 
tendrá lugar el próximo día 10 de 
Julio, a las diez y media horas de la 
mañana en primera convocatoria, y 
media hora más tarde en segunda, 
en el domicilio social, Ordoño II, nu
mero 8, para tratar del siguiente or
den del día: 

1. ° Lectura y aprobación, en 
caso, del acta de la Junta anterior. 

2. ° Estudio de la difícil situación 
económica de la Sociedad, y ^ 
das a adoptar en consecuencia 
misma. 1 0 5 5 - E l 

León, 17 de Jumo de 195^ 
Presidente del Consejo de Aan 
tración, Julián de León Gutierr • 
2598 Núm. 6 9 9 ^ 0 0 ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

_ 1 9 5 5 -


